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1. Descripción del compuesto químico 
El plomo es un metal pesado presente en la naturaleza, que es absorbido 
por el agua y suelo y acumulado por los animales y vegetales, pudiéndose  
transmitir al ser humano a través del consumo de pescado y marisco, car-
ne y vegetales, con elevadas concentraciones de plomo. 

Fuente y acumulación en los alimentos 
El plomo (Pb) es un metal pesado presente en la atmósfera cuyas fuentes 
provienen del medio natural o de la industria. 

La mayor parte del Pb procede de sus numerosas aplicaciones industriales 
en productos como acumuladores, tuberías, revestimientos, pinturas y 
carburantes, liberándose al medio ambiente y depositándose en la superfi-
cie terrestre y acuática. De esta forma, contamina los cultivos, y se acumu-
la en los organismos animales terrestres que se alimentan de pasto, y en 
los organismos marinos que ingieren plancton con plomo. 

Por tanto, en el último eslabón de la cadena trófica, los seres humanos se 
exponen cuando se alimentan de los vegetales y carnes que contienen 
plomo.  

No obstante, en los últimos 40 años, se han venido implementando en 
Europa numerosas medidas legales para eliminar el plomo de las pinturas, 
carburantes, envases de alimentos (de cerámica y de metal) y tuberías de 
agua, lo que ha generado una disminución del plomo en el medio am-
biente y, consecuentemente, en los alimentos (los niveles de plomo en 
alimentos ha disminuido un 23% en los últimos 10 años).  

Toxicidad 
El plomo inorgánico está clasificado como probable carcinógeno para el 
ser humano (IARC - Grupo 2A).  

El plomo absorbido (entre 10-70% según la edad y estado fisiológico del 
individuo) es bioacumulable en el organismo en distintos órganos y teji-
dos, como riñón, hígado, encéfalo, y principalmente en el tejido óseo. La 
vida media del plomo inorgánico en sangre es de 30 días, pero en los hue-
sos permanece entre 10 y 30 años, siendo el sistema nervioso central y el 
riñón los órganos diana.  

También posee toxicidad sobre los sistemas hematológico, inmunológico, 
endocrino y reproductor, al ser un disruptor endocrino. 

2. Vías de transmisión alimentaria 
La principal vía de transmisión y exposición de la población general al 
plomo es por consumo directo de alimentos de origen animal y vegetal 
con altas concentraciones de dicho metal pesado. 

Cabe destacar que en el caso de niños la ingesta de plomo a través de la 
tierra y polvo inhalado puede contribuir a la exposición total del contami-
nante.  

Elika cuenta con información adicio-
nal sobre plomo: 

• riesgos químicos 
 
 
 
 

Plomo 

 El plomo es un contaminante quími-
co que se transmite al ser humano a 
través del consumo de alimentos de 
origen animal y vegetal con alto con-
tenido del metal pesado.  

 Está presente en el medio ambiente 
y se deposita en el suelo y agua, 
acumulándose en los cultivos, y or-
ganismos terrestres y acuáticos. 

 El plomo es bioacumulable y poten-
cialmente tóxico para el riñón, híga-
do, cerebro y huesos, siendo el sis-
tema nervioso central es el órgano 
diana. 

 También es un disruptor endocrino, 
influyendo en alteraciones del siste-
ma reproductor. 
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3. Alimentos a considerar 

Los alimentos que pueden estar contaminados con plomo son los siguien-
tes: 

Alimentos de origen animal: 

• Vísceras de animales (riñón, hígado, etc.) y productos derivados, 
dado la acumulación del metal, aunque su consumo es poco signi-
ficativo en la población general. 

• Carne, productos cárnicos y despojos de carne de caza, como re-
sultado de la utilización de munición de plomo. 

• Leche y derivados lácteos, debido a que el plomo se transfiere a la 
leche si el ganado lo ha ingerido a dosis altas.  

• Pescado y marisco, principalmente crustáceos y moluscos bival-
vos, por consumo del animal entero. 

Alimentos de origen vegetal: 

• Hortalizas, legumbres y tubérculos, principalmente patata, por su 
acumulación en las raíces, más que en tallo u hojas.  

• Cereales (principalmente trigo) y derivados. A pesar de que el 
contenido de plomo no es excesivo, debido al consumo elevado 
de derivados como pan y bollería, la exposición a Plomo es ma-
yor.  

• Frutas y zumos de frutas, en menor medida. 

Bebidas:  

• Agua de grifo. Su contenido es bajo, pero contribuye de manera 
significativa a la exposición por su consumo elevado.  

4. Intoxicación alimentaria 
La intoxicación aguda por ingestión de plomo en el ser humano se deno-
mina saturnismo o plumbismo, y los síntomas más comunes son debilidad, 
dolor articular, acidez, gastritis, anemia, nefrotoxicidad, disminución de la 
producción de esperma, abortos y alteraciones del sistema nervioso, si la 
exposición a corto plazo sucede a dosis elevadas.  

En adultos, la capacidad de absorción oscila entre 4 y 11% y los efectos 
de su toxicidad crónica incluyen hipertensión, enfermedades renales 
crónicas y alteraciones cardiovasculares, reproductoras e inmunológicas.  

Grupos de riesgo 
Los grupos de población más vulnerables a los efectos tóxicos del plomo 
son los fetos, bebés y niños, cuya capacidad de absorción del metal es 
mucho mayor (50-70%) a la de los adultos, afectándoles, principalmente, 
al desarrollo del sistema nervioso central provocando retrasos mentales, 
alteraciones cognitivas y deficiencias en el aprendizaje. 
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 El plomo provoca a largo plazo 
afecciones renales y óseas, así 
como alteraciones del aparato 
reproductor y del sistema nervio-
so. 

 Los fetos, bebés y niños absor-
ben más cantidad de plomo, por 
lo que están más expuestos a su 
neurotoxicidad. 

 La carne, los mariscos y las 
verduras son los alimentos que 
presentan mayores concentracio-
nes de plomo.  

 Los cereales y derivados repre-
sentan el grupo de mayor exposi-
ción a plomo por su consumo 
elevado, más que por su concen-
tración del metal. 
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Productos alimenticios Contenidos máximos  
(μg/kg) 

Leche cruda, leche tratada térmicamente y leche para la fabricación de produc-
tos lácteos 0,020 

Preparados para lactantes y preparados de continuación (4) 0,020 

Carne (excluidos los despojos) de bovinos, ovinos, cerdos y aves de corral  0,10 

Despojos de bovinos, ovinos, cerdos, aves de corral y caballos  0,50 

Carne de pescado (25) 0,30 

Crustáceos: carne de los apéndices y del abdomen (44). En el caso de los can-
grejos y crustáceos similares (Brachyura y Anomura), la carne de los apéndi-
ces. 

0,50 

Moluscos bivalvos 1,5 

Cefalópodos (sin vísceras) 1,0 

Leguminosas verdes (27), cereales y legumbres secas 0,20 

Hortalizas, excluidas las del género Brassica, las hortalizas de hoja, las hier-
bas frescas, las setas y las algas marinas (27). En el caso de las patatas, el 
contenido máximo se aplica a las patatas peladas. 

0,10 

Hortalizas del género Brassica, hortalizas de hoja (27) y las siguientes setas: 
Agaricus bisporus (champiñón), Pleurotus ostreatus (seta de ostra) y Lentinula 
edodes (seta shiitake) 

0,30 

Frutas, excluidas las bayas y las frutas pequeñas (27) 0,10 

Bayas y frutas pequeñas (27) 0,20 

Grasas y aceites, incluida la grasa láctea 0,10 

Zumos de frutas, zumos de frutas concentrados reconstituidos y néctares de 
frutas 0,050 

Vino (incluidos los vinos espumosos y excluidos los vinos de licor), sidras, 
peradas y vinos de frutas 0,20 

Vinos aromatizados, bebidas aromatizadas a base de vino y cócteles aromati-
zados de productos vitivinícolas 0,20 

Complementos alimenticios 3 

5. Valores de referencia 
Límites de concentración 
Los límites máximos de contenido de plomo en productos alimenticios 
están regulados en la Unión Europea por el Reglamento (CE) 1881/2006 
de la Comisión de 19 de diciembre de 2006 por el que se fija el contenido 
máximo de determinados contaminantes en los productos alimenticios, y 
sus posteriores modificaciones: 

Consulta la Base de Datos de Legis-
lación de Elika 
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(4) El contenido máximo hace referencia a los productos listos para el consumo (comercializa-
dos como tales o reconstituidos de acuerdo con las instrucciones del fabricante). 
 (25) Si el pescado está destinado a ser consumido entero, el contenido máximo se aplicará al 
pescado entero.  
 (27) El contenido máximo se aplica después de lavar las frutas o las hortalizas y separar la parte 
comestible. 
 (44) El cefalotórax de los crustáceos queda excluido de esta definición. 
 

Valores de ingesta 
En 2012, la EFSA evaluó la exposición de la población europea a dicho 
metal, y viendo una disminución de los niveles de plomo en los alimentos, 
concluyó que la exposición era inferior a la prevista en la anterior evaluación 
en 2010.  

 

                 6. Medidas de control y prevención 
En la cadena alimentaria 
En la transformación de los alimentos, es importante aplicar las buenas 
prácticas de higiene y los programas de análisis de peligros y puntos de 
control crítico (APPCC).  

Medidas de reducción 
Es bioacumulable en los animales y vegetales, por lo que no hay ningún 
tratamiento que elimine el plomo una vez acumulado en el alimento.  

Por ello, las medidas de prevención tan sólo se pueden centrar en reducir 
los niveles de plomo en el medio ambiente mediante la reducción de sus 
emisiones limitando sus aplicaciones industriales.  

En el hogar 
Debido a que no se puede eliminar el plomo contenido en el alimento con-
taminado, sí sería recomendable limitar el consumo de los alimentos con 
mayor contenido de plomo, como las vísceras de animales (incluyendo 
marisco) y la carne de caza.  

Paralelamente, es recomendable seguir unas buenas prácticas de higiene y 
manipulación de los alimentos para evitar la contaminación microbiológica:  

• Limpieza de las manos antes de manipular cualquier alimento. 
• Desinfección de los utensilios, tablas y superficies. 
• Mantener la cadena de frío durante el transporte de los alimentos 

crudos. 
• Mantener refrigerados las carnes, pescados y alimentos en general 

hasta su preparación y consumo. 
• Cocinar bien las carnes, pescados y los productos elaborados con 

ellos y mantenerlos calientes hasta su consumo. Tras su consumo, re-
frigerarlos excedentes lo antes posible. 

• Evitar la contaminación cruzada de alimentos crudos con cocina-
dos. 

• No descongelar los alimentos a temperatura ambiente, sino en la 
parte baja del frigorífico. 

• Lavar a fondo las frutas y hortalizas cuando vayan a ser consumidas 
en crudo. 

 Importante aplicar buenas 
prácticas de higiene y sistemas 
de autocontrol a lo largo de toda 
la cadena alimentaria. 

 El plomo no se puede eliminar 
una vez acumulado en el alimen-
to. 

 La única forma de reducir la 
exposición de la vida marina y 
terrestre al plomo, y consecuen-
temente del ser humano, es re-
duciendo sus emisiones indus-
triales  al medio ambiente. 

 La exposición humana al plomo a 
través de los alimentos, se ha 
visto disminuida en los últimos 
años.  
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Debido a la bioacumulación 
del plomo en ciertos tejidos 
animales, se recomienda limi-
tar el consumo de vísceras 
animales y carne de caza. 

 En el hogar, también es reco-
mendable seguir unas buenas 
prácticas de higiene y manipula-
ción en la preparación y conser-
vación de alimentos para evitar 
su contaminación por agentes 
biológicos. 
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	Cocinar bien las carnes, pescados y los productos elaborados con ellos y mantenerlos calientes hasta su consumo. Tras su consumo, refrigerarlos excedentes lo antes posible.

